
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00801-00 

 
De conformidad con el artículo 446 del C. G. P, procede el Despacho a decidir la 
aprobación o modificación de la liquidación del crédito practicada por el extremo activo. 
 
 Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el 
despacho le imparte su aprobación. 
 
 $     10.983.156.00    CAPITAL 
 $       3.595.358.18    INTERESES DE MORA 
   
 $     14.578.514.18    TOTAL. 

  

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 28 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 056 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-01157-00 

 

En atención a la solicitud que antecede y a la revisión del proceso efectuada se deja 

sin valor y efecto el del auto de fecha 22 de febrero de 2022. 

En consecuencia, de lo anterior las partes deberán estarse dispuesto a lo 
resuelto en auto de fecha 17 de febrero de 2022 que ordenó seguir adelante la 
ejecución. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 28 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 056 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-01465-00 

 

En atención a que el abogado designado solicitó ser relevado al cargo de Abogado de amparo 
de Pobreza al que fue nombrado, el Despacho DESIGNA a CARLOS EDUARDO HENAO 
VIEIRA, como apoderado(a) judicial en amparo de pobreza, con las facultades y 
responsabilidades previstas en el artículo 154 del Código General Del Proceso en los términos 
del auto de fecha 23 de septiembre de 2021.  
 
Por secretaría, notifíquesele por el medio más expedito  
 
Una vez posesionado en el cargo se iniciarán a correr los términos de la contestación de la 
demanda. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 28 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 056 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-01731-00 

 
De conformidad con el artículo 446 del C. G. P, procede el Despacho a decidir la 
aprobación o modificación de la liquidación del crédito practicada por el extremo activo. 
 
 Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el 
despacho le imparte su aprobación. 
 
 $     11.580.914.00    CAPITAL 
 $       4.875.466.00    INTERESES DE MORA 
   
 $     16.456.380.00    TOTAL. 

  

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 28 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 056 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00542-00 

 
De conformidad con el artículo 446 del C. G. P, procede el Despacho a decidir la 
aprobación o modificación de la liquidación del crédito practicada por el extremo activo. 
 
 Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el 
despacho le imparte su aprobación. 
 
 $       8.607.149.00    CAPITAL 
 $       2.026.515.64    INTERESES DE MORA 
   
 $     10.633.664.64    TOTAL. 

  

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 28 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 056 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00601-00 

 
De conformidad con el artículo 446 del C. G. P, procede el Despacho a decidir la 
aprobación o modificación de la liquidación del crédito practicada por el extremo activo. 
 
 Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el 
despacho le imparte su aprobación. 
 
 $       1.233.497.16    CAPITAL 
 $              8.133.22    INTERESES DE MORA 
   
 $       1.231.630.39    TOTAL. 

  

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 28 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 056 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01089-00 

 
De conformidad con el artículo 446 del C. G. P, procede el Despacho a decidir la 
aprobación o modificación de la liquidación del crédito practicada por el extremo activo. 
 
 Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el 
despacho le imparte su aprobación. 
 
 $       1.456.800.00    CAPITAL 
 $          708.974.60    INTERESES DE MORA 
   
 $       2.164.774.60    TOTAL. 

  

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 28 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 056 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01422-00 

 
De conformidad con el artículo 446 del C. G. P, procede el Despacho a decidir la 
aprobación o modificación de la liquidación del crédito practicada por el extremo activo. 
 
 Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el 
despacho le imparte su aprobación. 
 
 $       7.335.720.00    CAPITAL 
 $   -   5.166.734.00    ABONOS 
   
 $       2.168.986.00    TOTAL. 

  

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 28 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 056 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01540-00 

 
De conformidad con el artículo 446 del C. G. P, procede el Despacho a decidir la 
aprobación o modificación de la liquidación del crédito practicada por el extremo activo. 
 
 Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el 
despacho le imparte su aprobación. 
 
 $       4.302.947.00    CAPITAL 
 $          409.429.06    INTERESES DE MORA 
   
 $       4.712.376.06    TOTAL. 

  

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 28 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 056 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01541-00 

 
De conformidad con el artículo 446 del C. G. P, procede el Despacho a decidir la 
aprobación o modificación de la liquidación del crédito practicada por el extremo activo. 
 
 Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el 
despacho le imparte su aprobación. 
 
 $       4.767.007.00    CAPITAL 
 $          453.584.76    INTERESES DE MORA 
   
 $       5.220.591.76    TOTAL. 

  

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 28 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 056 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01568-00 

 
De conformidad con el artículo 446 del C. G. P, procede el Despacho a decidir la 
aprobación o modificación de la liquidación del crédito practicada por el extremo activo. 
 
 Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el 
despacho le imparte su aprobación. 
 
 $       2.119.925.00    CAPITAL 
 $          202.926.68    INTERESES DE MORA 
   
 $       2.322.851.68    TOTAL. 

  

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 28 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 056 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01571-00 

 
De conformidad con el artículo 446 del C. G. P, procede el Despacho a decidir la 
aprobación o modificación de la liquidación del crédito practicada por el extremo activo. 
 
 Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el 
despacho le imparte su aprobación. 
 
 $       2.379.211.00    CAPITAL 
 $          227.172.10    INTERESES DE MORA 
   
 $       2.600.383.00    TOTAL. 

  

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 28 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 056 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00126-00 

 

Téngase en cuenta que la parte actora NO descorrió el traslado de las excepciones 

presentadas dentro del proceso de la referencia; para efectos de evacuar el presente asunto, 

se dispone:  

 

Señalar la hora de las 9:00a.m. del día 19 del mes de julio del año 2022, para llevar a 

cabo audiencia prevista en los artículos 372, 373 y SS del C. G. P. 

 

Se decretan como pruebas las solicitadas en el presente proceso de la siguiente 

manera:   

 

I. PARTE ACTORA 
 

1. DOCUMENTALES: Las aportadas al proceso  

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE. Al demandante, se practicará en audiencia. 

 

 

II. PARTE DEMANDADA 
 

1. DOCUMENTALES: Téngase como tales las allegadas con el escrito de 

contestación de demanda y presentación de excepciones de fondo. 

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE. A los demandados, se practicará en audiencia. 

  

 

Se cita a las partes del proceso para que concurran virtualmente al link de la audiencia que se 

les enviará previo a la cita a rendir interrogatorio de parte, a la conciliación y demás asuntos 

relacionados con la audiencia.  

 

Se advierte a las partes para que en dicha audiencia presenten los documentos y 

testigos que pretendan hacer valer. 

  

 La inasistencia injustificada acarreará las sanciones procesales y económicas previstas 

en la ley.  

 
 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 28 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 056 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00291-00 

 
Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte 

que no se allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la demanda.  

 

 Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda 

(modalidad virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin 

necesidad de desglose, la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso 

en el sistema. 

  

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 28 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 056 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00310-00 

 
Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte 

que no se allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la demanda.  

 

 Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda 

(modalidad virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin 

necesidad de desglose, la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso 

en el sistema. 

  

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 28 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 056 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00313-00 

 
Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte 

que no se allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la demanda.  

 

 Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda 

(modalidad virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin 

necesidad de desglose, la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso 

en el sistema. 

  

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 28 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 056 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00314-00 

 
Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte 

que no se allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la demanda.  

 

 Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda 

(modalidad virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin 

necesidad de desglose, la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso 

en el sistema. 

  

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 28 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 056 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00322-00 

 
Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte 

que no se allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la demanda.  

 

 Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda 

(modalidad virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin 

necesidad de desglose, la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso 

en el sistema. 

  

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 28 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 056 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00327-00 

 

Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte 

que no se allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la demanda.  

 

 Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda 

(modalidad virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin 

necesidad de desglose, la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso 

en el sistema. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 28 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 056 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00329-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor 
de JOSE FERNANDO NARANJO CALLEJAS, y en contra de NYDIA FERNANDA 
RINCON CARDOZO por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $15.000.000 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré 
sin numero aportada con la demanda. 

2.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 
veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 
ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 
desde la fecha en que se hizo exigible. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 
de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar al Dr.  JOSE GUILLERMO AREVALO LEON 
como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00331-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor 
de GUSTAVO ROMERO ZAMBRANO y en contra de JAIME DALBERTO MORENO 
SALAZAR por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $40.000.000 Mcte, por concepto de capital correspondiente a la letra 
de cambio sin numero aportada con la demanda. 

2.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 
veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 
ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 
desde el 17 de octubre de 2019. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 
de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer a  GUSTAVO ROMERO ZAMBRANO quien actúa en causa propia. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00338-00 

 

Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte 

que no se allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la demanda.  

 

 Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda 

(modalidad virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin 

necesidad de desglose, la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso 

en el sistema. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00366-00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda y atendiendo la petición que antecede, y dado que están 
cumplidos los requisitos del artículo 92 del Código General del Proceso se autoriza el 
retiro de la demanda de la referencia por parte de la demandante. Secretaría proceda 
de conformidad. 

  

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00174-00 

 

Atendiendo lo peticionado y de conformidad con lo establecido en el numeral 5 del 
artículo 134 de la Ley 100 de 1993, si bien es cierto la pensión y demás prestaciones 
que reconoce dicha ley son inembargables cualquiera que sea su cuantía, no lo es, 
siempre y cuando, se trate de embargos por pensiones alimenticias o créditos a favor 
de cooperativas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre la 
materia, como quiera que el ejecutante es una cooperativa, por secretaria requiérase al 
pagador INPEC – PASTO - NARIÑO a fin de que sirva dar cumplimiento a lo ordenado 
en providencia de fecha 09 de octubre de 2020 so pena de iniciar las respectivas 
sanciones de ley; para todos los efectos se les concede el termino de cinco (5) días 
contados a partir de su notificación. 

  

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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por anotación en el Estado No 056 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00208-00 

 
De conformidad con el artículo 446 del C. G. P, procede el Despacho a decidir la 
aprobación o modificación de la liquidación del crédito practicada por el extremo activo. 
 
 Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el 
despacho le imparte su aprobación. 
 
 $     28.990.237.78    CAPITAL. ACELERADO 
 $     17.451.916.50    INTERESES DE MORA 
   
 $      46.442.154.28    TOTAL. 

  

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00238-00 

 
De conformidad con el artículo 446 del C. G. P, procede el Despacho a decidir la 
aprobación o modificación de la liquidación del crédito practicada por el extremo activo. 
 
 Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el 
despacho le imparte su aprobación. 
 
 $     929.022.00    CAPITAL. ACELERADO           $     23.000.00  OTROS  
 $       17.931.00    INTERESES DE MORA 
 $       27.540.00    OTROS 
     
 $      974.493.00    TOTAL.      $     23.000.00  TOTAL      

  

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00315-00 

 
De conformidad con el artículo 446 del C. G. P, procede el Despacho a decidir la 
aprobación o modificación de la liquidación del crédito practicada por el extremo activo. 
 
 Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el 
despacho le imparte su aprobación. 
 
 $      4.350.000.00    CAPITAL. TRES CANONES DE ARRENDAMIENTO  
   
 $      4.350.000.00    TOTAL. 

  

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00435-00 

 
De conformidad con el artículo 446 del C. G. P, procede el Despacho a decidir la 
aprobación o modificación de la liquidación del crédito practicada por el extremo activo. 
 
 Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el 
despacho le imparte su aprobación. 
 
 $     2.555.482.00    CAPITAL.  
 $     3.230.895.89    INTERESES DE MORA 
   
 $     5.786.378.89    TOTAL. 

  

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00679-00 

 
De conformidad con el artículo 446 del C. G. P, procede el Despacho a decidir la 
aprobación o modificación de la liquidación del crédito practicada por el extremo activo. 
 
 Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el 
despacho le imparte su aprobación. 
 
 $     5.722.182.00    CAPITAL.  
 $     2.293.762.96    INTERESES DE MORA 
 $     1.424.992.00    INTERESES DE PLAZO 
 $ -   6.142.294.00    ABONOS     
   
 $     3.298.642.96    TOTAL. 

  

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00710-00 

En atención al escrito que antecede, secretaria previa revisión a la cuenta de depósitos 
judiciales y de advertirse su existencia, proceda a la entrega de los dineros que se encuentren 
depositados en el presente proceso a la parte pasiva. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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Rad. 110014189037-2020-00768-00 

 
De conformidad con lo solicitado en el escrito que antecede, el juzgado, DECRETA la 

inmovilización del vehículo de placas CNC – 196, por secretaria líbrese el respectivo oficio 
dirigido a la SIJIN, división de automotores, capturado se resolverá sobre su secuestro. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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